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33761 33762REAL DECRETO 814ll/1P83, de a de noviembre. por
'1 q... le mcxUficG ,1 8eG1 D,cr,to 828B/l9t1J, de
J6 de octubre, tOOre II"cIMferenclo di funciona )1
,,",lclol de lG Admln18traclón del Enado a lG
Comun.ldad A utónoma del Palo ValCO ,n materia
de Mutualidade. no IntegradGI en lG Seguridad
Social.

Ei Real Decreto 3228/1982, de 15 de octubre, sobre transferen
éia de funciones y servicios de la Administración del Estado "
la Comunidad Autónoma del Pals Vasco en materia de Mutua
lidades no integradas en la Seguridad Social. aprobó el acuer
do de la Comisión Mixta del Estatuto de AutonomJa para el
Pais Vasco, adoptado en su reunión del día 18 de septiembre
de 1962, por el que se concretaban los servicios e Instituciones
y los medios materiales y personales que debían ser objeto de
traspaso a la citada Comunidad Autónoma en la materia ante
riormenle señalada.

Advertidos errores y omisiones en el anexo 1 al Real Decreto
citado por el que se debió transcribir el acuerdo de la mencio
nada Comisión Mixta en sus propios términos procede modifi
car dicho anexo, respetándose así la propuesta contenida en el
mencionado acuerdo.

En su virtud, a propuesta de los' Ministros de Trabajo y Se
guridad Social y de AdministracIón Territorial, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 2 de
noviembre de 1983.

DISPONGO,

Artículo LOSe modifica la relación número 1 relativa a
bienes, derechos y obligaciones traspasados al Gobierno Vasco,
en virtud del Real Decreto 3228/1962, de 15 de octubre, en los
términos que figuran en el anexo a este Real Decreto, quedando
traspasados los medios que en dicho anexo se incorporan, com
pletándose así los transferidos por el Real Decreto.

Art. 2.° Este Real Decreto será publicado, simultáneamente,
en el .Boletin Oficial del Estado. y en el .Boletin Oficial del
País Vasco...

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1963.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSC050 DEL PRADO Y MUJ'lOZ

ANEXO

En la pagina 32764 del .Boletin Oficiai del Estado- de 29 de
nOVIembre de 1982 se añadirá a continuación de la Entidad de
la provincia de Vizcaya que figura con el numero 3117, lb. 5i~

guiente:

Número de Registro, 312g. Industrial de Vizcaya, Mutualidad
de Previsión SociaL Calle Ercilla, numero lO, Bilbao.

REAL DECRETO 3J4111988, de 9 de noviembre, '0
bre "aloraclón deflnttiva )1 amplia<:lón de medía.
adscrito. a lo. H",lclol mupa.ados a lo Comuni
dad Autónoma de Cantabria en materia d. dilcl
pUna del mercado.

Por Ley Orgánic" 8/11lel, de 30 de diciembre, se aprobó el
Estatuto de Autonomla para Cantabria, a cuyo amparo se apro
bó el Real Decreto 2402/lQ82, de :H de Julio, por el que oe tras
pasaron funciones y servicios de la Administración del Estado
en materia de disciplina del mercado a dicha Comunidad Au
tónoma.

Dada h~ complejidad técnica de los trabajos conducentes "
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados,
los Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han
Ido acompañados de una valoración provisional, habiéndose
aprobado recientemente la valoración definitiva de dichos tras
pasos en el seno de las correspondientes Comisionee Mixtas de
Transferenclal,

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
neceéidad de ampliar determinados medios personales y presu
puestarios relacionados con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria séptima del Estatuto de Autonomla par.. Cantabria
adoptó en su reunión del dla 27 de junio de 1988 el oportuno
Acuerdo' con sus relaciones anexas, que se aprueba mediante
este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta d. los MinIstros de Sanidad y
Consumo y de Administración Territorial, y previa deliberación
del Consejo tle Ministros en su reunión del dia 9 de noviem
bre de 1963,

DI SP ON G O:

Articulo 1.° Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias previsto en la disposición transitoria séptima del
Estatuto de Autonomla .para Cantabria de fecha 27 de lunlo
de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de 101
servicios traspasados y ampliación de medlol personales y pre-·
supuestarios transferidos a la Comunidad Autónoma de Can
tabria, en materia de disciplina del mercado, por el Real De
creto 2402(1982, de 24 de Julio.

Art. 2.· En coneecuencla, quedan traspasados a la Comu
nidad Autónoma 'de Cantabria los bienes, derechos y obliga
ciones, asi como el personal y créditos presupuesterios que fi
guran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la Co
misión Mixta Indicada, en los términos y condiciones que

. alli ea especifican, y en cuyae relaciones se cOnsignan debida-o
mente identificados los medios que se traspasen relativos a ia
ampliación.

Art. 3.° Los traspasos a qus se refiere este Real Decreto.
tendrán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo
de la ComisIón Mixta. -

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en la relación número 3.2 como .bajas efectivas. en los Presu~
puestos Generales del Estado para el ejercicio de 1983, serán
dados de baja en los correspondientes conceptos presupuestarlOS


